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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL
ornuccróN GËNÉtìAL

Ciudad de México,09 de octubre de 2019

Oficio núm, DG/000370/2019

C.D.D.: BE2GR

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE.

En referencia a[ oficio número MDPPOSA/C5P1031"412019, por medio detc
que el pleno del Congreso de la Ciudad de México, resolvió aprobar en [a se

año delejercicio, celebrada eI pasado 3 de septiembre de 2019 elsiguiente:
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"Primero. - Se exhorto respetuosomente o los titulares de los Secretorios, AIcaldías, Órgonos

Desconcentrados, Orgonismos Descentralizodos y demós outoridodes odministrotivos del gobierno de lo

Ciudod de México o que en coloboración con el meconismo de protección integrolde personos defensoras

de derechos humonos y periodistas realicen difusión de lo existencio del mismo, de las lobores que reoliza

así como las accìones de prevención contemplodos en la ley poro la protección de personas defensoros de

derechos humonos.

Segundo. - Se exhorta a Ia titulor del meconismo de protección integrol de personos defensoras de

derechos humanos y periodistos o que aplique en Io que corresponde o competencio local las

observociones contenidos en diognostico sobre el funcionamiento del meconismo protección poro I

personds defensoras de derechos humonos períodistas elaborado por Io oficino en México del o
comisionodo de los nociones unidas para los derechos humonos con lo finalidod de gorantizor lo
protección efectiva de personos defensoros de derechos humonos y periodistos en la Ciudad de México".

sic

A[ respecto me permito informarle que para dar cumplimiento al título "Primero" del punto de

acuerdo, se han desarrollado por e[ lnstituto de Vivienda, las siguientes acciones para [a difusión del
mecanismo en comento:

1. En e[ portaI de lnternet del lNVl www.invi.cdmx.gob.mx, se ha publicado un banner con [a liga

al portatdel Mecanismo de Protección lntegralde Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas de la CDMX, www.mpi.cdmx.gob.mx.

2. A través de [a cuenta oficiaI det lNVl en [a plataforma Twitter (@INVICDMX), se pubticó un hilo
de 2 tweets con información que permite difundir [a existencia del Mecanismo a los 4,148
seguidores.
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3. Et perfil oficialdet lNVl de [a red social Facebook en la que se cuenta con 14,9L7 seguidores, se

realizó una pubticación con información del Mecanismo de Protección lntegral de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de [a CDMX y el tink a su página de internet
www.mpi.cdmx.gob.mx.

Sin otro particular, reciba cordiales saludos.
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c c. Gitberto V. Girón Méndez. - Coordinador de Ptaneación, lnformación y Evaluación en el lNVl

GVGM/MZTlmvg, Volante: 6021412019
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